
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
CUNDINAMARCA 

 
SALA CIVIL – FAMILIA 

 

 

Bogotá D.C. agosto nueve de dos mil veintitrés. 
 
 

 
Radicación   : 25290-31-10-001-2021-00329-01 

 
Por considerarse necesaria para la decisión por tomar, en uso de las facultades oficiosas en materia 
probatoria se dispone el decreto de la siguiente prueba. 
 
Ofíciese a Colpensiones requiriéndole se sirva informar si la señora Amparo Pacheco Blanco 
identificada con cédula de ciudadanía número 37´829.520 es pensionada de esa entidad, desde que 
fecha se le reconoció esa prestación social y cual es su monto mensual actual. Ofíciese.  
 
En ejercicio de la facultad conferida en el artículo 121 del C.G.P., para efectos poder recaudar en 
tiempo este medio probatorio, se prorroga hasta por seis meses, el término para definir esta instancia. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 

JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS 
Magistrado 

Firmado Por:

Juan Manuel Dumez Arias

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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